
 

 

 

14.PE_PREGUNTES NO-RESPOSTES TORTURES POST-
SENTÈNCIA

 

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.

Fdo.: Montserrat BASSA COLL
Diputada

Fdo.: Marta ROSIQUE I SALTOR
Diputada



 

GP Republicano 

Carrera de San Jerónimo, 40, 5a pl. 
28071 Madrid 
Centraleta. Telf. 91 390 59 95  
c/e: administracio@gperc.congreso.es  
Premsa. Telf. 91 390 56 87 
c/e: premsa@gperc.congreso.es 

 

 

 

 

 
 

 
A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

 

 

La Diputada Marta Rosique i Saltor la diputada Montserrat Bassa i Coll del 

Grupo Parlamentario REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 

185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Gobierno español 

las siguientes  preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 03 de noviembre de 2020  

 

 

 

 

 

 

Marta Rosique i Saltor      Marta Rosique i Saltor    
Diputada      Diputada    
G.P. Republicano     G.P. Republicano  
 
 
 



 

 

 

• ¿Conoce el Gobierno español el informe de Sirecovi (Sistema de Registro 
y Comunicación para la Protección de Víctimas de Tortura y Violencia 
Institucional), en que se afirma que Policía Nacional ejerció violencia física 
y psicológica a los detenidos en las protestas contra la sentencia a los 
presos políticos catalanes hasta que no ingresaron en prisión?  
En caso afirmativo, ¿Qué opinión tiene al respecto? ¿Comparten con 
dicho informe la existencia de violencia institucional?  
En caso negativo, ¿Piensa interesarse por dicho informe? ¿Ha 
investigado el Gobierno español si existió una censurable o ilegal violencia 
física y psicológica a dichos detenidos? 

 

• ¿Tienen constancia de las comisarías donde sucedieron los hechos 
denunciados? 

 

• ¿Existen cámaras en las comisarías que puedan acreditar o negar los 
hechos denunciados? 

 

• ¿Quién era el comando del momento en el que sucedieron los hechos 
denunciados? 

 

• Teniendo en cuenta que hay procedimientos abiertos por delitos contra la 
integridad moral y torturas, ¿han abierto expedientes disciplinarios? 
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